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Resolución NoO37 / 24

Secretaría de Descentralización y Pa cron.

Resoluciones del Mu niclPio

J. Suárez, 05 de Abril de 2024 '-

-!:^ r^ r 1 "e^ñ alrihrlaiones de los
VISTo: lo establecido en la ley Lg272 en su articulo 12 '- "Son atribuciones de los

Munic¡p¡os" numeral : "or.o"n=J|. g u'"á' " 
iÁ""oi""-"' a-" toiár.ÁlJad con to establecido en el

presupuesto quinquenal "; ilt"t""o*iiuui-'oo¡ritution"' p'"t'pu"stales y en el

respect¡vo plan financrero, ;;i t;';'";ias dlsposicione-s uil"nt"t''' Y lo establecido en el

artículo 14.- "son atribucioll' i"i Árt"rá";' "":':l ,t-ttord-enar 
los pagos municipales de

conformidad con lo estable;'d" "" "f 
presupuesto quinfluenal o en las respectivas

modificaciones or".rr,""iJ'"v';"";i';;;;;;tivo pian rinanciero' así como en las

disposiciones vigentes"'

CONSIDERANDO: I) Que por Resoluclón No001/24 este Concejo autor¡zó la Creación del

i*do p"raun"nte para el ejercicio 2O24 -^hra or Fnn.lo Perman
II)Que este Concejo autor.á? a-l Átcatde a realizar gastos sobre el Fondo Permanente segun

consta en Resolución *.oríá0, por-"r nronao o" 11:l- 
su150 000 mensuales'

III)Que en sesión oe ra tecÁa se'presentó rormutario"t'Éó ó)qz-zozq-ztl de Rendición de

Gastos del Fondo permane"," i"r p*"¿" 01 al 31 de Marzo de 2024'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
'OAQUÍN 

SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos -realizados,en 
el periodo O1 al 31 de marzo del

2024 correspondientes al Fondo Perma";;ü;;;;i 'onto 
total d^e $u96 289'76

(Pesos uruguav;;N;;;t; v t",s rnir ¿"tti"niÁi ochenta v nueve con setenta v

2)
3)

seis centésimos)
Comuníquese la Presente a la

Regístrese en los archivos de

T:r::;

(+) 5s8lB28

lntendencio de cqnelones
Tomás Berreto 370
Conelones, uruguoy ¡mconelones-gub.uy


